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MARTES, 29 DE MARZO DE 2011 - BOC NÚM. 61

  

     AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2011-4087   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, en régimen de conce-
sión administrativa de la obra y explotación del servicio público de 
velatorios municipales.

   De conformidad con el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en la sesión extraor-
dinaria de fecha 4 de marzo de 2011, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria 
para la contratación por procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios 
criterios de adjudicación, en régimen de concesión administrativa, la obra y explotación del 
servicio público de velatorios municipales, conforme a los siguientes datos: 

 1. Entidad adjudicadora. 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Cartes. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c) Obtención de documentación e información: 

    1. Dependencia: Ayuntamiento de Cartes. 

    2. Domicilio: Calle Camino Real, 98. 

    3. Localidad y código postal: 39311 Cartes. 

    4. Teléfono: 942 819 447. 

    5. Telefax: 942 819 454. 

    6. Correo electrónico: secretario@aytocartes.org. 

    7. Dirección de internet del perfi l de contratante: http://contrataciondelestado.es y 
http://www.cartes.es. 

    8. Fecha límite de obtención de documentación e información: En el plazo de quince días 
hábiles a partir de la publicación del anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria y perfi l de contratante. 

 2. Objeto del contrato. 

 a) Tipo: Contrato administrativo de gestión de servicios públicos con ejecución de obra. 

 b) Descripción del objeto: Gestión del servicio público de velatorios municipales y ejecución 
de la Fase II de la obra denominada Velatorios Municipales de Cartes. 

 c) División por lotes y número de lotes: No. 

 d) Lugar de ejecución/entrega: Cartes. 

 e) Plazo de ejecución/entrega: 40 años. 

 f) Admisión de Prórroga: Si. 

 g) CPV: 93700000-5. 

 3. Tramitación y procedimiento. 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adju-
dicación, en régimen de concesión administrativa. 

 d) Criterios de Adjudicación: Según cláusula novena de Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

 4. Presupuesto base de licitación: El tipo mínimo de canon global anual se fi ja en 3.000,00 
euros, actualizándose anualmente según el IPC. 
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 5. Garantía exigidas. 

 Provisional: No se exige. 

 Defi nitiva: 5 % del importe de adjudicación del contrato, sin incluir el IVA, desglosada del 
siguiente modo. Una garantía por importe de 11.810,67 euros para responder de la ejecución 
de la obra, y una garantía por 6.000,00 euros para responder de la adecuada gestión del ser-
vicio, que se actualizará cada cinco años. 

 6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación. 

 a) Fecha límite de presentación: De 9 a 14 horas durante el plazo de quince días hábiles a 
partir de la publicación del anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el perfi l de contra-
tante. 

 b) Lugar de presentación: 

    1. Dependencia: Registro de entradas del Ayuntamiento de Cartes. 

    2. Domicilio: C/ Camino Real, 98 

    3. Localidad y Código Postal: 39311 Cartes. 

 c) Admisión de variantes: No. 

 d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Durante toda la 
vigencia del contrato. 

 7. Apertura de ofertas. 

 a) Dirección: Calle Camino Real, 98. 

 b) Localidad y código postal: 39311 Cartes. 

 c) Fecha y hora: Cuarto día hábil siguiente tras la fi nalización del plazo de presentación de 
proposiciones, a las 12:00 horas. 

 8. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario. 

 Cartes, 16 de marzo de 2011. 

 El alcalde, 

 Saturnino Castanedo Saiz. 
 2011/4087 
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